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CEDULA DE TRAMITES Y SERVICIOS

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO

NOMBRE DEL TRAMITE O SERVICIO

Licencias y Permisos para Construcciones

del Temitorio Municipal.

DESCRIPCION

Es el documento oficial que expide el Ayuntamiento a través de la Direccién de Desarrollo Urbano, para autorizar la construccion de
los diferentes tipos de obras privadas o permisos para realizar obras que ocupen la via piblica, que puedan llevarse a cabo deniro

O JURIDICO

Articulo 115 fraccién V inciso f de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 11
fraccion Xl de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Teritorial y Desamolio
Urbano; articulo 31 Fraccion XXIV Quéter de la Ley Organica Municipal del Estado de México.

DOCUME

NTO

A OBTENER

PRESENCIAL

Acudir a las oficinas que ocupa la
Direccion de Desamollo Urbano ubicadas
en Av. Adoffo Lépez Mateos No. 500

esquina con calle Geranio, C.P. 50454, Hoopice e gpicd
Colonia Isidro Fabela, Atlacomulco,
México.

Licencia o Permiso de Construccion

HIBRIDO

CIA DEL DOCUMENTO

Un afo

DE PUNTA A PUNTA

CA N LOS Qi : ITE ¢ Cuando se pretende iniciar una consfruccion de cualquier tipo dentro del territorio municipal

de Atlacomuico.

(ELTRAMITE O SERVIC
A INSPECCION O VtMrH

Si. Verificar que las diferentes construcciones se apeguen a la normatividad establecida en
su licencia, para el caso de las modificaciones de proyecto de una obra autorizada verificar
que las modificaciones solicitadas se ajusten al proyecto presentado. Se realiza posterior a
la obtencién de su licencia.

https://atlacomulco.gob.mx/registro-municipal-de-visitas-domiciliarias/

AMITE O SERVICIO

I. Llicencia de consiruccion para obra nueva,
ampliacién, modificacién y reparacién mayor a
60 m2.

***Incluye: inmueble destinado a Actividad Comercial o
Industrial de Bgjo Impacto Menor a 1500 m2.

DESCRIPCION

Es el documento oficial que expide el Ayunfamienio a fravés de ia
Direccién de Desarrolio Urbano, para autorizar consfrucciones nuevas
o ampliaciones, modificaciones y reparaciones a obras ya existentes
mayores a sesenta metros cuadrados.

il. licencia de consiruccién para obra nueva,
ampliacién, modificacién y reparacién enfre 20 y
60 m2, que no afecte elementos estructurales.
***Incluye: Inmueble destinado a Aclividad Comercial o
Industrial de Bajo Impacio.

Es el documento oficial que expide el Ayuntamiento a fravés de ia
Direccion de Desanolio Urbano, para autotizar consfrucciones nuevas
o ampliaciones, modificaciones y reparaciones a obras ya existentes
menores a sesenta metros cuadrados.

lil. Licencia de construccién para demolicién
parcial o total.

Es el documento oficial que expide el Ayuntamiento a fravés de la
Direccién de Desamrollo Urbano, para autorizar la demolicion de los
diferentes tipos de obras privadas o inmuebles ubicados dentro del

Tenitorio Municipal,

IV. licencia para excavacion,
movimiento de tierras.

relleno vy

Es el documento oficial que expide el Ayuntamiento a fravés de la
Direccién de Desarnollo Urtbano, para autorizar excavaciones y
rellenos para acondicionamiento de predios para las diferentes obras
privadas.

V. licencia de construccion de barda perimetral.

Es el documento oficial que expide el Ayuntamiento a fravés de la
Direccién de Desarrollo Utbano, para autorizar la construccion de
bardas perimefrales en predios ubicados denfro del Temitorio
Municipal:

VI. Llicencia de modificacién del proyecto de una
obra autorizada.

Es el documento oficial que expide el Ayuntamiento a través de la
Direccién de Desamollo Urbano, para autorizar la modificacion de un
proyecto de una obra privada previamente autorizada que requiera
de cambios.

. licencia de conshuccién de instalaciones

para ascensores, montacargas y escaleras
mecdnicas.

Es el documento oficial que expide el Ayuntamiento a kravés de ka
Direccién de Desarrollo Urbano, para autorizar la construccion de los
diferentes tipos de obras privadas relacionados con ascensores para
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personas, monfacargas, escaleras mecdnicas o cualquier ofro
mecanismo de fransporte elecfromecdanico.

Viil. Permiso para ruptura de banquetas y obras de
conexién a la red de agua potable y drengje.

Es el documenio oficial que expide &l Ayuniamienio a fravés de ia
Direccién de Desamollo Urbano, para autorizar la ruptura de
pavimenfo o banquetas pulblicas para obras de cableado o
conexiones a la red de agua potable y drenaje.

IX. Permiso de construccion de

estaciones

diferentes tipos de obras privadas en relacién a las instalaciones de

Es el documento oficial que expide el Ayuntamiento a través de la
Direccion de Desarrollo Urbano, para autorizar la construccion de los

estaciones de radio, antenas de radiotelecomunicaciones, anuncios
publicitarios y demas a fines, que requieran elementos estructurales,
que puedan llevarse a cabo dentro del Teritorio Municipal.

wacmmmmuﬂmmw&ymmm«owmwmm
pacto Menor a 1500 m2

a Aclividad Cometcial o industrial dé Bajo

PERSONAS FISICAS

FUNDAMENTO JURIDICO

1.- Formato de Solicitud debidamente requisitado.

2.- Documento que acredite la propiedad (Inscrito
en el Instituto de la Funcién Registral del Estado de
Mexico, que contengan los datos de su
inscripcion).

En caso de posesion del inmueble o predio, podra
acreditarse con alguno de los documentos
siguientes:

a) Contrato de compra-venta, usufructo,
comodato o amendamiento vigente sobre el
inmueble.

b) Resolucién judicial firme que constituya o
declare la propiedad o posesién o cualquier ofro
derecho real

o personal vigente a favor del solicitante
sobre el
inmueble.

c) Inmatriculacién adminisirativa.

d) Recibo de pago del impuesto sobre
traslacion de

dominio (cuando el solicitante no es el titular
del
predio o inmueble).

e) Acta de entrega de la posesién, en caso de

viviendas.

f) Cédula de contratacién con el Instituto.

g) En el caso de terrenos ejidales o comunales,

cerfificado parcelario, cerlificado de
derechos agrarios o resolucién agraria, cédula de
contratacion con el Instituto de Suelo Sustentable.

3.- Documento que acredite la personalidad del
soficitande (identificacion oficial vigenie).

**Se debe presentar carta poder o poder notarial
en su caso, cuando el propietario no redlice el
frémite.

4.- Licencia de Uso de suelo

5.- Constancia de Alineamiento y NUmero Oficial.

6.- Planos arquitecténicos del proyecto firmados
por el Directlor Responsable de Obra y/o
cormresponsable de Obra.

Si (cotejo)

Si (cotejo)

N/A

N/A

N/A

Articulo 1821 del Cédigo Administrafivo dei
Estado de México.

Si (1) simple | Articulo 18.21 fraccién Il del Cédigo Administrativo

del Estado de México.

Si (1) simple | Articulo 18.21 fraccion | del Codigo Administrativo

del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién lll inciso A numeral 1, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

Si (1) simple

Articulo 18.21 fraccién il inciso A numeral 2, del
Cédigo Adminisfrativo del Estado de México.

Si (1) simple

Articulo 18.21 fraccién lil inciso A numeral 3, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

Si (4) simple
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7- Planos Estructurales y de Instalaciones
Hidraulicas, Sanitarias, Eléctricas y Especiales
firmados por el Director Responsable de Obra y/o
cormesponsable de Obra.

8.- Constancia de terminaciéon de obra para los
casos de ampliacién, modificacién o reparacion
de una obra ya existente.

9.- Recibo del pago Predial actualzado para
cotejo de clave catastral y recibo de pago de
agua para cotejo.

**En caso de ser un desarrollo inmobiliario se
requiere adicionalmente:

10. Evaluacion técnica de impacto en materia de
agua, drenagje, aicantarilado y tratamienfo de
aguas residuales o documento que acredite la
existencia y dotacién de agua potable, asi como
incorporacién a los sistemas de agua potable y
alcantarillado, el cual serd emitido por la Comision
del Agua del Estado de México o autoridad
competente.

11. Traténdose de conjuntos urbanos, condominios
y lofificaciones de vivienda, industriales,
comerciales, de servicios y mixtos, la evaluacion
técnica de impacto en materia de agua, drenagje,
alcantarillado y fratamiento de aguas residuales
ser@ exigible para la asignacion de obligaciones
en materia de infraesfructura, vinculantes a la
autorizacién que emita la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Obra, conforme a lo dispuesto por el Libro
Quinto del presente Cédigo y su Reglamento, asi
como la Ley del Agua para el Estado de México y
Municipios.

N/A

N/A

Si (cotejo)

N/A

N/A

Si (2) simple

Si (1) simple

N/A

Si (1) simple

Si (1) simple

Articulo 18.21 fraccién lll inciso A numerales 5 y 6,
del Cédigo Administrafivo del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién il inciso A numeral 7, del
Codigo Administrativo del Estado de México.

Manual de Procedimientos de la Direccion de
Desarrollo Urbano afio 2023 4ta version. (pag. 27
apartado politicas y lineamientos)

Arficulo 18.21 fraccién il inciso A numeral 8, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién il inciso A numeral 9, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Unicomente que la personalidad la
acredita con:

Acta Constitutiva de la Empresa y Poder Notarial e
identificacion oficial vigente del representante

Legal.

Si (cotejo)

Si(1)

Articulo 8 fraccién Il inciso B del Reglamento del
Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado
de México.

INSTITUCIONES PUBLICAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Unicamente que la personalidad la
acredita con:

Acla Constituliva o documento que acredite la
legal existencia de la institucién y Poder Notarial e
identificacién oficial que acredite al representante
Legal.

Si (cotejo)

Si (1)

Articulo 8 fraccion |l inciso B del Reglamenio del
tibro Quinto det Cédigo Administrative de Estado
de México.
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PERSONAS FISICAS

ORIGINAL

COPIAS

Licencia de construccién para obra nueva, ampliacién, modificacién y reparacién enire 20 y 60 m2, que no alecte elemenios
esfruciurales. ***Incluye: Inmueble desfinado a Actividad Comercial o Industrial de Bajo Impacto.

FUNDAMENTO JURIDICO

1.- Formato de Solicitud debidamente requisitado.

2.- Documento que acredite la propiedad (Inscrito
en el Instituto de la Funcién Registral del Estado de
México, que contengan los datos de su
inscripcion).

En caso de posesion del inmueble o predio, podra
acreditarse con alguno de los documentos
siguientes:

a) Contrato de compra-venta, usufructo,
comodato o amendamiento vigente sobre el
inmueble.

b) Resolucién judicial firme que constituya o
declare la propiedad o posesién o cualquier ofro
derecho real o personal vigente a favor del
solicitante sobre el inmueble.

c) Inmatriculacién administrativa.

d) Recibo de pago del impuesto sobre
fraslacion de  dominio (cuando el solicitante
no es el fitular del predio o inmueble).

e) Acta de enfrega de la posesién, en caso de
viviendas.

f) Cédula de contratacién con el Instituto.

g) En el caso de terrenos ejidales o comunales,

cerlificado parcelario, ceérlificado de
derechos agrarios o resolucién agraria,
cédula de contratacién con el Instituto de
Suelo Sustentable.

3.- Documento que acredite la personalidad del
solicitante (idenfificacion oficial vigente).

**Se debe presentar carta poder o poder notarial
segin seo el caso cuando el propietario no realice
el tramite.

4.- Constancia de Alineamiento y Nomero Oficial
{Solo si es obra nueva)

5.- Licencia de Uso de suelo

6.- Croquis arquitecténicos del proyecto.

7- Recibo del pago Predial actualizado para

cofejo de ciave cafasfral y recibo de pago de
agua para cotejo.

Si(1)

Si {cotejo)

Si (cotejo)

Si (cotejo)

N/A

N/A

Si {cotejo)

N/A

Si (1) simple

SI (1) simple

Si (1) simple

Si (1) simple

Si (4) simple

N/A

Arficulo 18.21 del Cédigo Administrativo del
Estado de México.

Articulo 18.21 fraccion W, inciso B, numeral 2 del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién lil, inciso B, numeral 1 del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién Il inciso B numeral 3, del
Cédigo Administrativo del Esfado de México

Articulo 18.21 fraccién il inciso B numeral 4, del
Caédigo Administrativo del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccion il inciso B numeral 5 y
Manual de Procedimientos.

Manual de Procedimienfos de la Direccion de
Desarrofio Urbano aro 2023 4fa version. (pag. 27
apartado politicas y lineamientos)

PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la

persona fisica, Gnicamente que la personalidad la
acredita con:

Coblgeno Mumicipal - 2025 J6T7
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Articulo 8 fraccién |l inciso B del Reglamento del
Libro Quinto del Cédigo Adminisfrativo de Estado

legal existencia de la institucion y Poder Notarial e
identificacién oficial que acredite al representante
Legal.

Legal. Si (cotejo) Si(1) de México.
INSTITUCIONES PUBLICAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO
Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Unicamente que la personalidad la
acredita con:
Acta Consfitufiva o documento que acredite ia | Si(cotejo) Si(1) Arficulo 8 fraccién Il inciso B del Reglamento del

Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado
de México.

Licencia de construccién para demolicién parcial o total.

PERSONAS FISICAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

1.- Formato de Solicitud debidamente requisitado.

2.- Documento que acredite la propiedad (Inscrito
en el Instituto de la Funcién Registral del Estado de
México, que contengan los daftos de su
inscripcion).

En caso de posesion del inmueble o predio, podra
acreditarse con alguno de los documentos
siguientes:

a) Confrato de compra-venta, usufructo,
comodato o amendamiento vigente sobre el
inmueble.

b) Resolucién judicial firme que constituya o
declare la propiedad o posesion o cualquier ofro
derecho real o personal vigente a favor del
solicitante sobre el inmueble.

<) Inmatriculacién administrativa.

d) Recibo de pago del impuesto sobre
tfraslacién de dominio (cuando el solicitante no es
el titular del predio o inmueble).

e) Acta de enfrega de la posesion, en caso de

f) Cédula de contratacién con el Instituto.

g) En el caso de temrenos ejidales o comunales,

cerfificado parcelario, cerfificado de
derechos agrarios o resolucion agraria, cédula de
contratacion con el instituto de Suelo Sustentable.

3.- Documento que acredite la personalidad del
solicitante (identificacién oficial vigente).

**Se debe presentar carta poder o poder notarial
segUn sea el caso cuando el propietario no redlice
el frémite.

4.- Croquis arquitectonico de la construccion
existente indicando el area a demoler.

5- Memoria y programa del proceso de
demolicién, en el que se indicarG el orden,
volumen estimado y fechas aproximadas en que
se demolerdn los elementos de la construccion.

Si(1)

Si (cotejo)

Si (cotejo)

N/A

N/A

N/A

Si (1) simple

Sl (1) simple

Si (1) simple

Si (2) simple

Articulo 18.21 del Cédigo Administrativo del
Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién Il del Codigo Administrativo
del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién | del Cédigo Administrativo
del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién lll inciso C numeral 1, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién Il inciso C numeral 2, del
Cédigo Administrativo del Estado de México y
Manual de procedimientos.
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TratGndose de demoliciones con un area mayor
de cuarenta metros cuadrados en planta baja o
de veinte metfros cuadrados en niveles superiores,
la memoria y el programa deberdn ser firmados
por el Director responsable de Obra

6.- Autorizacion de la demolicion por parte de las | Si (cotejo) Si (1) simple | Articulo 18.21 fraccién lll inciso C numeral 3, del
auvtoridades federales que comrespondan, cuando Cédigo Administrativo del Estado de México.
esta se redlice en zonas declaradas como
patrimonio histérico, artistico y arqueolégico o
cuando se trate de inmuebles que se ubiquen en
zonas de conservacion patrimonial previstas por los
pkanes de desarrollo urbano.
7- Recibo del pago Predial actualizado para | Si(cotejo) N/A Manual de Procedimientos de la Direcciéon de
cotejo de clave catastral y recibo de pago de Desarrollo Urbano afio 2023 4ta versién. (pag. 27
agua para cotejo. apartado politicas y lineamientos)

PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO
Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Unicamente que la personalidad la
acredita con:
Acta Constitutiva de la Empresa y Poder Notariale | Si (cotejo) Si(1) Articulo 8 fraccién Il inciso B del Reglamento del
identificacion oficial vigente del representante Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado
Legal. de México.

INSTITUCIONES PUBLICAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Unicamente que la personalidad la
acredita con:
Acta Constitutiva o documento que acredite la | Si (cotejo) Si(1) Articulo 8 fraccién Il inciso B del Reglamento del

legal existencia de la institucién y Poder Notarial e
identificacién oficial que acredite al representante
Legal.

Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado
de México.

Licencia para excavacién, relleno y movimiento de tierras.

PERSONAS FiSICAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

1.- Formato de Solicitud debidamente requisitado.

2.- Documento que acredite la propiedad (Inscrito
en el Instituto de la Funcion Registral del Estado de
México, que contengan los datos de su
inscripcion).

En caso de posesion del inmueble o predio, podré
acreditarse con alguno de los documentos
siguientes:

a) Contrato de compra-venta, usufructo,
comodato o amendamiento vigente sobre el
inmueble.

b) Resolucién judicial fime que constituya o
declare la propiedad o posesién o cualquier otro
derecho real o personal vigente a favor del
solicitante sobre el inmueble.

<) Inmatriculacién administrativa.

Si (1)

Si (cotejo)

N/A

Si (1) simple

Articulo 18.21 del Cédigo Administrativo del
Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién Il del Cédigo Administrativo
del Estado de México.
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d) Recibo de pago del impuesto sobre
fraslacion de dominio (cuando el solicitante no es
el fituiar del predio o inmuebie).

e) Acta de enfrega de la posesion, en caso de

f) Cédula de contratacién con el Instituto.

g) En el caso de terrenos ejidales o comunales,

cerfificado  parcelario, cerlificado de
derechos agrarios o resolucién agraria, cédula de
contratacién con el Instituto de Suelo Sustentable.

3.- Documento que acredite la personalidad del | Si(cotejo) | SI(1)simple | Articulo 18.21 fraccién | del Codigo Administrativo
solicitante (identificacion oficial vigente). del Estado de México.
**Se debe presentar carta poder o poder notarial
segln sea el caso cuando el propietario no redlice
el framite.
4.- Croquis de localizacién del area donde se va a N/A Si (1) simple | Arficulo 18.21 fraccién Il inciso D numeral 1, del
realizar. Cédigo Administrativo del Estado de México.
5- Memoria y programa del proceso de | Si(cotejo) | Si(1)simple | Arficulo 18.21 fraccién lll inciso D numeral 2, del
excavacién o relleno en el que se indicara el Cédigo Administrativo del Estado de México.
orden, volumen estimado y fechas aproximadas
en que se realizara la excavacion o relleno.
6~ Recibo del pago Predial actuadlizado para | Si{cotejo) N/A Manual de Procedimientos de la Direccién de
cotejo de clave catastral y recibo de pago de Desarrollo Urbano afio 2023 4ta version. (pag. 27
agua para cotejo. apartado politicas y lineamientos)

PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO
Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Gnicamente gue la personalidad la
acredita con:
Acta Consfitufiva de la Empresa y Poder Notarial e | Si (cotejo) Si(1) Articulo 8 fraccién i inciso B del Regiamentio del
identificacién oficial vigente del representante Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado
Legal. de México.

INSTITUCIONES PUBLICAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Onicamente que la personalidad la
acredita con:
Acta Constitutiva o documento que acredite la | Si(cotejo) Si(1) Arficulo 8 fraccioén il inciso B del Reglamento del

legal exisfencia de la insfifucion y Poder Nofarial e
identificacién oficial que acredite al representante

Legal.

Libro Quinfo del Cédigo Adminisfrafivo de Esfado
de México.

Licencia de construccién de barda perimefral.

PERSONAS FiSICAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO
1.- Formate de Solicitud debidamente requisitado. Si(1) N/A Articulo 1821 del Cédige Administrative del
Estado de México.
2.- Documento que acredite la propiedad (Inscrito | Si (cotejo) | Si (1) simple | Articulo 18.21 fraccién Il del Cédigo Administrativo

en el Instituto de la Funcidn Registral del Estado de
México, que contengan los datos de su

Faadpoisn.

del Estado de México.




”,

ESTADO DE

MEXICO«
iEl poder de servir

4 1" =, V.
qwmla'co;nulcb

Coblewe Munichpt < 3035 X7

En caso de posesion del inmueble o predio, podra
acreditarse con alguno de los documentos
siguientes:

a) Contrato de compra-venta, usufructo,
comodato o amendamiento vigente sobre el
inmueble.

b) Resolucién judicial firme que constituya o
declare la propiedad o posesién o cualquier ofro
derecho real o personal vigente a favor del
solicitante sobre el inmueble.

<) Inmatriculacién administrativa.

d) Recibo de pago del impuesto sobre
traslacion de dominio [cuando el solicitante no es
el titular del predio o inmueble).

e) Acta de entrega de la posesién, en caso de

viviendas.

f) Cédula de contratacién con el Instituto.

@) En el caso de terrenos ejidales o comunales,

cerfificado  parcelario, cerlificado de
derechos agrarios o resolucién agraria, céduia de
coniratacién con el instituto de Sueio Sustentabie.

3.- bocumento que acredite la personalidad del | Si(cotejo) | SI (1) simple | Articulo 18.21 fraccién | del Codigo Administrativo
solicitante (identificacion oficial vigente). del Estado de México.
**Se debe presentar carta poder o poder notarial
en su caso, cuando el propietario no redlice el
trémite.
4.- Constancia de alineamiento y nimero oficial. Si (cotejo) Si (1) simple | Manual de Procedimientos de la Direccion de
(en caso de terreno baldio) Desarrollo Urbano afio 2023 4ta versidn. (pag. 28
apartado politicas y lineamientos)
5.- Croquis arquitecténico indicando las secciones N/A Si (1) simple | Articulo18.21 Fraccién lll inciso E numeral 1 del
de la barda. Caodigo Administrativo del Estado de México.
6.- Recibo del pago Predial actualizado para Si (cotejo) N/A Manual de Procedimientos de la Direcciéon de
cotejo de clave catastral y recibo de pago de Desarrollo Urbano afio 2023 4ta version. (pag. 27
agua para cotejo. apartado politicas y lineamientos)
PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO
Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Unicamente que la personalidad la
acredita con:
Acta Constitutiva de ia Empresa y Poder Notariale | Si {cotejo) Si(1) Arficulo 8 fraccién i inciso B del Reglamento del
identificacion oficial vigente del representante Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado
Legal. de México.
INSTITUCIONES PUBLICAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO
Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Gnicamente que la personalidad la
acredita con:
Acta Consfitutiva o documento que acredite la | Si {cotejo) Si(1) Articulo 8 fraccién [l inciso B del Reglamento del

fegai exisfencia de la insfifucién y Poder Nofarial e
identificacion oficial que acredite al representante
Legal.

Libro Quinfo del Cédigo Adminisfrafivo de Esfado
de México.
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licencia de modificacién del proyecto de una obra autorizada.

PERSONAS FISICAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

1.- Formato de Solicitud debidamente requisitado.

2.- Documento que acredite la propiedad (Inscrito
en el Instituto de la Funcién Registral del Estado de
México, que contengan los datos de su
inscripcion).

En caso de posesién del inmueble o predio, podra
acreditarse con alguno de los documentos
siguientes:

a) Contrato de compra-venta, usufructo,
comodafo o amendamienfo vigente sobre el
inmueble.

b) Resolucién judicial frme que constituya o
declare la propiedad o posesion o cualquier ofro
derecho real o personal vigente a favor del
solicitante sobre el inmueble.

<) Inmatriculaciéon administrativa.

d) Recibo de pago del impuesto sobre
traslacién de dominio (cuando el solicitante no es
el titular del predio o inmueble).

e) Acta de enfrega de la posesion, en caso de

f) Cédula de contratacion con el Instituto.

@) En el caso de terrenos ejidales o comunales,

certificado  parcelario, certificado de

derechos agrarios o resoluciéon agraria,
cédula de contratacién con el Instituto de
Suelo Sustentable.

3.- Documento que acredite la personalidad del
solicitante (identificacion oficial vigente).

**Se debe presentar carta poder o poder notarial
en su caso, cuando el propietario no redlice el
framite.

-licencia de Construccién (anterior) o en su
caso, constancia de suspension de obra
voluntaria.

5.- Planos de las modificaciones arquitecténicas,
estructurales y de instalaciones del proyecto.
(NOTA: Los planos solicitados deberdn estfar
firmados por el Director Responsable de Obra y/o
Cormresponsable de Obra en caso de que excedan
los 60m2).

6.- Memoria de Calculo, fratdndose de usos de
impacto urbano.

7.- Recibo del pago Predial actuadlizado para
cotejo de clave catastral y recibo de pago de

agua para cotejo.

** En caso de requerir modificaciones estructurales
se requiere adicionalmente:

8.-Licencia de Uso de suelo.

Si(1)

Si (cotejo)

Si (cotejo)

Si (cotejo)

N/A

N/A

Si (cotejo)

Si (cotejo)

N/A

Si (1) simple

SI (1) simple

Si (1) simple

Si (4) simple

Si (1) simple

N/A

Si (1) simple

Arficulo 18.21 del Cédigo Administrafivo del
Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién Il del Codigo Adminisirativo
del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién | del Cédigo Adminisirativo
del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién lll inciso G numeral 1, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

Ardiculc 18.21 fraccidén Ml inciso G numeral 2, del
Cédigo Administrativo del Estado de Meéxico y
Manual de Procedimientos.

Articulo 18.21 fraccién lll inciso G numeral 3, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

Manual de Procedimientos de la Direccion de
Desarmollo Urbano afio 2023 4ta version. (pag. 27
apartado politicas y lineamientos)

Destino de los documentos: Se integrar@ un
expediente que serd archivado en la
dependencia.

Articulo 18.21 fraccién Il inciso A numeral 1, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.
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9. Registro del Director responsable de Obra y/o
Corresponsable de Obra.

10.- Evaluacion de Impacto Estatal (Para aquelios
usos que, por su impacto sobre la infraestructura,
equipamiento urbano y servicios publicos,
proteccion civil y medio ambiente establezcan
ofras disposiciones).

N/A

N/A

Si (1) simple

Si (1) simple

Articulo 18.25 y 18.48 del Cédigo Administrativo
del Estado de México.

Articulo 5.35 del Cédigo Administrativo del Estado
de México.

PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Unicamente que la personalidad la
acredita con:

Acta Constitutiva de ia Empresa y Poder Notarial e
identificacion oficial vigente del representante

Legal.

Si (cotejo)

Si(1)

Articulo 8 fraccién Il inciso B del Reglamento del
Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado
de México.

INSTITUCIONES PUBLICAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Unicamente que la personalidad la
acredita con:

Acta Constitutiva o documento que acredite la
legal existencia de la insfitucién y Poder Notarial e
identificacion oficial que acredite al representante

Legal.

Si (cotejo)

Si (1)

Articulo 8 fraccion Il inciso B del Reglamento del
Libro Quinfo del Cédigo Adminisfratfivo de Estado
de México.

Licencia de consiruccién para instalaciones con ascensores, montacargas y escaleras mecénicas.

PERSONAS FISICAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

1- Formato de Solicitud debidamente requisitado.

2.- Documento que acredite la propiedad (Inscrito
en el Instituto de la Funcién Registral del Estado de
México, que contengan los datos de su
inscripcion;.

En caso de posesion del inmueble o predio, podra
acreditarse con alguno de los documentos
siguientes:

a) Confrato de compra-venta, usufructo,
comodato o amendamiento vigente sobre el
inmueble.

b) Resolucién judicial firme que constituya o
declare la propiedad o posesiéon o cualquier otro
derecho real o personal vigente a favor del
solicitante sobre el inmueble.

<) Inmatriculacién administrativa.

d) Recibo de pago del impuesto sobre
tfraslacién de dominio (cuando el solicitante no es
el fitular del predio o inmueble).

€) Acta de enfrega de la posesién, en caso de

viviendas.

f) Cédula de contratacién con el Instituto.

g) En el caso de temrenos ejidales o comunales,

cerfificado  parcelario, certificado de
derechos agrarios o resolucién agraria,
cédula de confratacién con el Instituto de
Sueio Sustenfabie.

3.- Documento que acredite la personalidad del
solicitante (identificacién oficial vigente).

Si(1)

Si (cotejo)

Si (cotejo)

N/A

Si (1) simple

SI(1) simple

Articulo 18.21 del Cédigo Administrativo del
Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién Il del Codigo Administrativo
del Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién | del Cédigo Administrativo
del Estado de México.
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**Se debe presentar carta poder o poder notarial
en su caso, cuando el propietario no redlice el

legal existencia de la instifucion y Poder Notarial e
identificaciéon oficial que acredite al representante
Legal.

framite.

4.- Licencia de Uso de suelo Si [cotejo) | Si(1) simple | Articulo 18.21 fraccién Hl inciso A numeral 1, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

5.- Planos y memoria de cdlculo de la estructura N/A Si (2) simple | Arficulo 18.21 fraccién Il inciso H numeral 1, del

sustentante firmados por el director responsable de Cddigo Administrativo del Estado de México.

obra y/o comresponsable de obra.

6. Registro del director responsable de Obra y/o N/A Si (1) simple | Arficulo 18.25 y 18.48 del Cédigo Administrativo

Cormresponsable de Obra. del Estado de México.

7 - Licencia de construccion de la edificacion N/A Si (1) simple | Articulo 18.21 fraccién lll inciso H numeral 2, del

existente. Cédigo Administrativo del Estado de México.

8- Recibo del pago Predial actualizado para | Si(cotejo) N/A Manual de Procedimientos de la Direccion de

cotejo de clave catastral y recibo de pago de Desarrollo Urbano afio 2023 4ta version. (pag. 27

agua para cofejo. apartado politicas y lineamientos)

PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la

persona fisica, Unicamente que la personalidad la

acredita con:

Acta Consfitutiva de ia Empresa y Poder Notarial e | Si (cotejo) Si(1) Articulo 8 fraccion Il inciso B del Reglamento del

identificaciéon oficial vigente del representante Libro Quinto del Cédigo Administratfivo de Estado

Legal. de México.

INSTITUCIONES PUBLICAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la

persona fisica, Gtnicamente que la personalidad la

acredita con:

Acta Consfitutiva o documento que acredite la | Si {cotejo) Si(1) Arficulo 8 fraccién 1l inciso B del Reglamento del

Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado
de México.

Permiso para ruptura de banquetas y obras de conexién a la red de agua potable y drengje.

en el Instituto de la Funcién Registral del Estado de
México, gue contengan los datos de su
inscripcién).

En caso de posesion del inmueble o predio, podra
acreditarse con alguno de los documentos
siguientes:

a) Confrato de compra-venta, usufructo,
comodato o amrendamiento vigente sobre el
inmueble.

b) Resolucién judicial firme que consfituya o
declare la propiedad o posesion o cualquier ofro
derecho real o personal vigente a favor del
solicitante sobre el inmueble.

PERSONAS FISICAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO
1.- Formato de Solicitud debidamente requisitado. Si(1) N/A Articulo. 18.21 del Cédigo Administrafivo del
Estado de México.
2.- Documento que acredite la propiedad (Inscrito | Si (cotejo) | Si(1) simple | Articulo 18.21 fraccién Il del Codigo Administrativo

del Estado de México.
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<) Inmatriculaciéon administrativa.

d) Recibo de pago del impuesto sobre
traslacion de dominio (cuando el solicitante no es
el titular del predio o inmueble).

e) Acta de entrega de la posesion, en caso de

. ) Cédula de contratacién con el Instituto.
g) En el caso de terrenos ejidales o comunales,
cerfificado parcelario, cerfificado de
derechos agrarios o resolucién agrarig,
cédula de contratacién con el Instituto de

Suelo Sustentable.

3.- Documento que acredite la personalidad del | Si(cotejo) | SI(1)simple | Articulo 18.21 fraccién | del Codigo Administrativo

solicitante (identificacion oficial vigente). del Estado de México.

**Se debe presentar carta poder o poder notarial

en su caso, cuando el propietario no redlice el

framite.

4.-Programa de Ejecucién. N/A Si (2) simple Articulo 18.21 fraccién Hll inciso D numeral 2 del
Codigo Administrativo del Estado de México y
Manual de Procedimientos.

5- Recibo del pago Predial actualizado para | Si(cotejo) N/A Manual de Procedimientos de la Direcciéon de

cotejo de clave catastral y recibo de pago de Desarrollo Urbano afio 2023 4ta versién. (pag. 27

agua para cotejo. apartado politicas y lineamientos)

PERSONAS JURIDICO-COLECTIVAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le soficitan a la

persona fisica, Unicamente que la personalidad la

acredita con:

Acta Consfitutiva de la Empresa y Poder Notariale | Si (cotejo) Si(1) Articulo 8 fraccién |l inciso B del Reglamento del

identificacion oficial vigente del representante Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado

Legal. de México.

INSTITUCIONES PUBLICAS ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la

persona fisica, Unicamente que la personalidad la

acredita con:

Acta Consfitutiva o documento que acredite la | Si (cotejo) Si(1) Articulo 8 fraccién li inciso B del Reglamento del

legal existencia de la insfifucién y Poder Notarial e
identificacion oficial que acredite al representante

Legal.

Libro Quinfo del Cédigo Adminisfrafivo de Estado
de México.

Permiso de construccién de estaciones repetidoras, antenas, anuncios publicitarios.

PERSONAS FISICAS

ORIGINAL

COPIAS

FUNDAMENTO JURIDICO

1.- Formate de Solicitud debidamente requisitado.

2.- Documento que acredite la propiedad (Inscrito
en el Instituto de la Funcién Registral del Estado de
México, que contengan los datos de su
inscripcion).

En caso de posesion del inmueble o predio, podra
acreditarse con alguno de los documentos
siguientes:

Si(1)

Si (cotejo)

N/A

Si (1) simple

Articulo 1821 del Cédigo Administrative del
Estado de México.

Articulo 18.21 fraccién Il del Cédigo Administrativo
del Estado de México.
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a) Confrato de compra-venta, usufructo,
comodato o amendamiento vigente sobre el
inmuebile.

b) Resolucion judicial firme que constituya o
declare la propiedad o posesién o cualquier ofro
derecho real o personal vigente a favor del
solicitante sobre el inmueble.

c) Inmatriculacion administrativa.

d) Recibo de pago del impuesto sobre
traslacién de dominio (cuando el solicitante no es
el fitular del predio o inmueble).

e) Acta de entrega de la posesion, en caso de

viviendas.

) Cédula de contratacién con el instituto.

g) En el caso de terrenos ejidales o comunales,

certificado parcelario, certificado de
derechos agrarios o resolucién agraria,
cédula de confratacién con el Institufo de

Suelo Sustentable.

3.- Documento que acredite la personalidad del | Si(cotejo) | SI(1)simple | Articulo 18.21 fraccién | del Cédigo Administrativo

solicitante (identificacion oficial vigente). del Estado de México.

**Se debe presentar carta poder o poder notarial

en su caso, cuando el propietario no redlice el

framite.

4.- Licencia de Uso de suelo Si (cotejo) | Si(1) simple | Articulo 18.21 fraccion Il inciso A numeral 1, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

5.- Constancia de Alineamiento y Nomero Oficial. N/A Si (1) simple | Articulo 18.21 fraccién Il inciso A numeral 2, del
Cédigo Administrativo del Estado de México.

6.- Planos y memoria de cdiculo de la estructura N/A Si (2) simple | Articulo 18.21 fraccién lll inciso H numeral 1, del

sustentante firmados por el director responsable Cédigo Administrativo del Estado de México.

de obra y/o comresponsable de obra.

7.- Planos o disefios que fomenten la integracion N/A Si (2) simple | Arficulo 18.21 fraccién Il inciso H numeral 3, del

estructural al contexto. Cédigo Administrativo del Estado de México.

8. Registro del Director responsable de Obra y/o N/A Si (1) simple | Articulo 18.16, del Cédigo Adminisfrafivo del

Cormresponsable de Obra. Estado de México.

9.- Licencia de construccién de la edificacion N/A Si (1) simple | Articulo 18.21 fraccién Il inciso H numeral 2, del

existente. Cédigo Administrativo del Estado de México.

10.- Recibo del pago Predial actudlizado para | Si(cotejo) N/A Manual de Procedimientos de la Direccion de

cotejo de clave catastral y recibo de pago de Desarrollo Urbano afio 2023 4ta version. (pag. 27

agua para cotejo. apartado politicas y lineamientos)

PERSONAS JUI‘DICO-COLEC“VA; ORIGINAL COPIAS FUNDAMENTO .IIII'DK;Q _

Los mismos documentos que se le solicitan a la

persona fisica, Unicamente que la personalidad la

acredita con:

Acta Constitutiva de la Empresa y Poder Notarial e | Si (cotejo) Si(1) Articulo 8 fraccién i inciso B del Regiamento del

identificacién oficial vigenfe del representante Libro Quinto del Cédigo Administrativo de Estado

Legal. de México.

INSTITUCIONES PUBLICAS ORIGINAL | COPIAS FUNDAMENTO JURIDICO

Los mismos documentos que se le solicitan a la
persona fisica, Gnicamente que la personalidad la
acredita con:
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Acta Consfitutiva o documento que acredite la | Si (cotejo) Si(1) Articulo 8 fraccién Il inciso B del Reglamento del
legal existencia de la institucién y Poder Notarial e Libro Quinto del Codigo Administrativo de Estado
identificacion oficial que acredite al representante de México.

Legal.

PASOS QUE DEBE SEGUIR EL CIUDADANO

. Lao el ciudadano se presenta en la oficina para solicitar informacién:

2. Se le entrega el formato impreso de la solicitud, se le informa de los criterios y especificaciones bajo los cuales debera
integrar su documentacién;

3. Una vez que el ciudadano presenta todos los documentos en conjunto con su solicitud debidamente requisitada se le
asigna un nimero de folio y se le indica que en un dia habil posterior se le hara enfrega de su documento:;

4. Lao el ciudadano recibe la orden de pago, el dia que recoja su documento para realizar el pago correspondiente en la
cajas de la Tesoreria Municipal ubicadas en la Direccién de Desamollo Urbano o al interior del palacio Municipal de
Atlacomulco y presenta el recibo de pago en la ventanilla de atencién de la Direccién de Desarrollo Urbano:

5. _La o el ciudadano firma de recibido su documento en una copia simple del mismo y en el control de registros.

Tres dias hébiles para Licencia de construccién para obra nueva, ampliacién, modificacién y

PLAZO MAXIMO DE RESPUESTA reparacion enire 20 y 60 m2, que no afecte elementos estructurales.

Ocho dias habiles para las demés modalidades.

Para modadlidades de |. Licencia de construccién para obra nueva, ampliacién, modificacion y reparacion

mayor a 60 m2; ll. Llicencia de construccién para obra nueva, ampliacién, modificacién y reparacién entre 20

y 60 m2 y VI. Licencia de modificacién del proyecto de una obra autorizada:

a) Vivienda social progresiva o en zonas de regularizacién de la tenencia de la tierra. $ 6.00 (seis pesos
00/100 M.N.} por i

b) Vivienda de interés social, casa habitacién o edificaciones en renta o condominio, con o sin comercio
en planta baja. $ 12.00 (doce pesos 00/100 M.N.) por m?

c) Vivienda tipo popular, casa habitacién o edificaciones en renta o condominio, con o sin comercio en
planta baja. $ 35.00 (freinta y cinco pesos 00/100 M.N.) por m?

d) Vivienda media, casa habitacién o edificaciones en renta o condominio, con o sin comercio en
planta baja. $ 41.00 (cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) por m?

e) Vivienda residencial, casa habitacién o edificaciones en renta o condominio, con o sin comercio en
planta baja. $ 69.00 (sesenta y nueve pesos M.N.} por m2

f)  Vivienda residencial alta y ofros tipos distintos a los sefialados en los incisos anteriores. $ 79.00 (Setenta
y nueve pesos 00/100 M.N.) por m?

g) Edificaciones mercantiles, industriales o de prestacion de servicios. $ 57.00 (cincuenta y siete pesos
00/100 M.N.) por m?

***Inmueble destinado a Actividad Comercial o Industrial de Bajo Impacto Menor a 1500 m2: $ 57.00
(cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.} por m?

lll. Modadlidad Licencia de construccién para demolicién parcial o total: $1,316.00 (Mil frecientos dieciséis pesos
00/100 M.N.) por cada 100m?2 o fraccién.

IV. Moddlidad Licencia para excavacién, relleno y movimiento de fierras: $508.00 (Quinientos ocho pesos
00/100 M.N.) por cada 100m?3 o fraccién.

V. Moddlidad Licencia de construccién de barda perimetral: $8.00 (Ocho pesos 00/100 M.N.) por M2

Vil. Moddalidad Llicencia de consfruccién para instalaciones con ascensores, montacargas y escaleras
mecdnicas: $ 57.00 (Cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) por m?

Vlil. Modalidad Permiso para ruptura de banquetas y obras de conexién a la red de agua potable y drengje:
$117.00 (Ciento diecisiete pesos 00/100 M.N.) por m2 persona fisica,
$176.00 (Ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.) por m 2 personas juridico colectivas.

IX. Modalidad Permiso de construccién de estaciones repetidoras, antenas, anuncios publicitarios. $ 57.00
(Cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) por m?

Para modalidades de I. licencia de construccién para obra nueva, ampliacién, modificacién Yy
reparacién mayor a 60 m2; ll. Licencia de construccién para obra nueva, ampliacién, modificacién y
reparacién menor a 60 m2 y VL. licencia de modificacién del proyecto de una obra autorizada:
FUNDAMENTO JURIDICO Articulo 144 fraccién |, del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios.

***iInmueble destinado a Actividad Comercial o Industrial de Bajo Impacto Menor a 1500 m2: Articulo
144 fraccién |, inciso G, del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.
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lil. Moddlidad Licencia de construccién para demolicién parcial o total: Articulo 144 fraccién ll, inciso
b, del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

IV. Moddlidad Licencia para excavacion, relleno y movimiento de fierras: Articulo 144 fraccién ll, inciso
¢, del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

5. Modalidad Licencia de construccion de barda perimetral: Arficulo 144 fraccion |, inciso d, del
Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

VIl. Modalidad Licencia de construccién para instalaciones con ascensores, montacargas y escaleras
mecdnicas: Arficulo 144 fraccién |, inciso G, del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

Viil. Modalidad Permiso para ruptura de banquetas y obras de conexién a la red de agua potable y
drenaje: Articulo 144, Fraccién V del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.

IX. Modalidad Permiso de construccién de estaciones repetidoras, antenas, anuncios publicitarios.
Articulo 144 fraccién |, inciso G, del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.
FORMA DE PAGO EFECTIVO X mc'l‘g:g . TA;“:""AODE EN LINEA
En la caja de cobro, ubicada en las instalaciones de la Direccién de Desarrollo Urbano ubicadas
)RA PAGARSE? en Av. Adolfo Lopez Mateos No. 500 esquina con calle Geranio, C.P. 50454, Colonia kidre Fabela,
Atlacomuico, México.

En las cajas de cobro de Tesoreria Municipal, ubicadas en Palacio Municipal S/N, Col. Centro,
Atlacomulco, México.

OTRAS ALTERNATIVAS

A70 CON EL QUE CUENTA E 3 dias Articulo 29 del Codigo de
; e AR B ARNEN Procedimientos Administrativos del
R Estado de México.
3 dias Arficulo 119 del Coédigo de

AZO CON EL QUE CUENTA
TANTE PARA C L
ON LA PREVENCION

Procedimientos Administrafivos del
Estado de México.

Parrafo sexto del articulo 135° del
Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

Si aplica

1. Cumplir con los requisitos solicitados.
2. Que la solicitud cumpla con la normatividad aplicable.

DEPENDENCIA MUNICIPAL

Direccién de Desarrollo Urbano. Coordinacion de Licencias
TITULAR DE LA DEPENDENCIA Arq. Mario Mondragén Ruiz
COLONIA lsidro Fabela C..P, 50454
CALLE Av. Adolfo Lépez Mateos esquina con calle Geranio. NOM. INT. S/N NUM. EXT 500
DiAS DE ATENCION De lunes a viemnes HORARIO DE ATENCION | 09:00 a 16:00 horas.

1221823 CORREO desurbati@gmail.com

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

TITULAR DE LA OFICINA

No aplica No aplica

MUNICIPIO No aplica COLONIA No aplica C P No aplica
CALLE No aplica NUM. INT. | No aplica NUM. EXT | No aplica
DIAS DE ATENCION No aplica HORARIO DE ATENCION | No aplica

No
LADA aphica TELEFONO | No aplica CORREO No aplica
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1.De

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¢Existe alguna especificacién sobre las medidas de los planos que debo presentar?
RESPUESTA Las medidas solicitadas son 90 x 60 centimetros.
PREGUNTA FRECUENTE 2 ¢Qué puedo hacer si ferminando el plazo que me oforgaron ain no concluyo mi construccion?
RESPUESTA Tendré la posibilidad de tramitar una prémoga o suspensién de la misma siempre y cuando este denfro del
fiempo considerado en su respectiva licencia. ,
PREGUNTA FRECUENTE 3 2£Cémo saber si el inmueble a demoler estd dentro del catdlogo del INHA?
RESPUESTA Se le puede orientar en ésta Direccién, solo requiere acudir.
PREGUNTA FRECUENTE 4 2A partir de cuantos metros de construccién requiero tramitar mi licencia2
RESPUESTA A partir de los 20 m2 inicicles, posterior a ello si realizara otra ampliacién menor incluse a los 20 mefrcs ya
debe framitar su licencia ya que se toman en cuenta los 20 iniciales mas los subsecuentes
PREGUNTA FRECUENTE § £Qué sucede si no respeto el proyecto que me autorizan?
RESPUESTA Podra ser acreedor a una sancién de acuerdo a lo estipulado por la normatividad aplicable.
PREGUNTA FRECUENTE & Si mi predio estd en ejido ;Debo redlizar el framite si deseo construir?
RESPUESTA No importa el régimen de propiedad, para estos casos, si deberé realizar su framite comespondiente.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

Licencia de uso de suelo, Constancia de Alineamiento y NUmero oficial, Constancias de Prémoga, Suspension y Terminacién de Obra.
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